
v.c. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de febrero de 2022. 
 
A despacho de la señora juez el presente trámite incoado Rocío Martínez López en contra de Central de 

Comunicaciones S.A. en liquidación, Comprodigios S.A.S., Carlos Alberto Villa Vélez, Nelson Lucena Blair y Héctor 
Lucena Blair, informándole que la parte demandante refirió haber notificado de forma personal a las primeras 
entidades nombradas.  
 
Sírvase proveer;  
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ordinario Laboral  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00211 00 

 

ORDENA NUEVAMENTE NOTIFICACIÓN 

 

Atendiendo lo indicado en la constancia secretarial que antecede, se evidencia que el extremo 

activo refirió haber logrado la notificación personal de las entidades Central de Comunicaciones 

S.A. en liquidación y Comprodigio S.A.S.; no obstante, se observa que el mencionado acto no 

se hizo en debida forma, pues no se evidencia en primer término que se hayan aportado los 

anexos que debieron ser remitidos como traslado, además de ello, no se observa acreditado el 

acuse de recibido, conforme lo requerido en la Sentencia C-420 de 2020, proferida por la H. 

Corte Constitucional, al hacer el estudio de exequibilidad del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, se requerirá a la parte actora para que realice 

nuevamente la notificación atendiendo los parámetros dados en la presente providencia y una 

vez realice la misma, se proveerá lo pertinente, frente a la solicitud de emplazamiento de los 

demás demandados.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Edna Patricia Duque Isaza 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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